
SEGURO UGT SERVICIOS PÚBLICOS

Seguro de Perdida de Empleo y Sueldo, y Defensa Penal colectivo GRATUITO para las personas afIliadas a UGT 
SERVICIOS PÚBLICOS, como consecuencia de una sanción administrativa. No hace falta adherirse de manera 
individual. 
Garantías incluidas y límite de gastos

Defensa penal y Fianzas: hasta 4.500 € por siniestro. (En caso de libre elección de abogado y procurador, el límite 
máximo abonar de gastos jurídicos será por un total de 1.000 €.)

�      Subsidio por suspensión temporal de empleo y sueldo: hasta 2.400 €/mes (máximo 12 meses)

�      Reclamación de daños corporales en el ámbito laboral: hasta 4.500 € por siniestro

�      Asistencia jurídica telefónica en el ámbito de su vida particular, nunca asuntos laborales 

Si necesitas hacer uso de alguno de estos servicios,  
PREGUNTA EN TU SECCIÓN SINDICAL DE  UGT SERVICIOS PÚBLICOS 


